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i r 
l*«>«slÉleaoladel Canse jo d e Ministro* 

3. M. el R E Y Don Alfonso XIII 
qae Osos guarde), Su Majestad i* 
REINA Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el :Tínoipe de Astu
rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de ía Augusta Real 
Familia. 

Jefa tura de Obras públicas 
Fomento.—Ferrocarriles 

Reotifioada por el alcalde constitucio
nal de Vsllecas la- relación nominal da 
tea propietarios á quienes se Gcupa fia-
cas en el término municipal de Valleoss 
para la construcción del ferrocarril mi
nero de vía estrecha da la fábrica «La 
Cerámica Madrileña» al terreno del ca
mino de Santa Catalina, denominado 
«Los Barros de la Escudilla», concedido 
á la Sociedad de aquel título, ha acor
dado publicarla á continuación á fin de 
que los propietarios interesados puedas 
reclamar ante la alcaldía da la expre
sada localidad contra la necesidad de la 
ooupaoión que se intenta da tales fincas 
para el objeto expresado en el término 
de veinte días, según lo dispuesto en e! 
artículo 17 dala vigente ley de expro
piación forzosa por causa de utilidad pú
blica. 

Madrid 80 de Abril de 1909.=E1 goi 
bernador, Marqués del Vadillo. 

Relación que se oita: 
Fe r roca r r i l minero de vía e s t r e c h a 

d é l a fábr ica «La Cerámica Ma
drileña» al t e r r e r o del camina 

de Sancta Catalina denomi
nado «Los B a r r o s de la 

Escudilló? 
Relación nominal de los. propietarios de 

las fincas en que se han de haeer expro
piaciones para la construcción del ex
presado ferrocarril. 
Término municipal de Vallecas 

Número de la parcela 8. 

Número de la parcela 9, olese de la fin
ca ó parta expropiada, secano; nombre 
de los propietarias, D.* Concepción Ar
gente; domicilio de los mismos, Taleda 
(Fnanteoilla); nembra del arra dataria, 
Sr. Mora. 

Númsro ád la parcela 10, oHm di? la 
finca ó parte expropiada, secano, nombre 
del propietario, Sr. Vizconde da Ezs»; do
micilio del mismo, General Castaños; 
nombra dal arrendatario D. J . J. Llo
rona, obsarvacioHes, expropiado amisto
samente. 

Número de la parcela 11, clase de la 
finca ó parta expropiada saaano; nom
bre do la propietaria Doña Antonia de 
las Heras; domicilio de Iamisms», Mesón 
de Paredes, 83. 

Número de la parcela 12, clise de la 
finca ó par Se expropiada, secane; nombre 
del propietario, D'. Isidro Villota; r'omi-
oilo del mismo, Aloalá. 

Número ds la paresia 13, clase de la 
fiaoaló parte expropíala, secano; nombre 
del propietario D. Francisco Cochero; 
d<sinií?i!io dal mismo, Paante de Valle-
cas (Estanco), observaciones expropiado 
amistosamente. 

Número de la parcela 14, clase da la 
fines ó parte expropiada, secan©; nombre 
dsl propietario D. Igidro Aguado, domi-
oilia del misrao, Dalioias 33, observacio
nes, expropiad® amistosamente. 

Número de la parcela 15, clase da la 
finca ó parís expropiada, secane; nombre 
del propietario, Sr. Vizconde da Eze; do
micilio del mismo, Gaaeral Castaños, 
nombre del arrendatario, don J. J. Lio 
rens. 

Número de la parcela 16, claae de la 
finca ó parta expropiada, secano; nombre 
del propietario D. Manual Gsstsñeda; 
domicilio del mismo, Romanones, 13; 
observaciones, expropiado amistosamen
te . ; 

Número de la paresia 17, clase de la 
finoa ó parte expropiada, secano; nombre 
da la propietaria, doña Cosos ̂ ción Ar 
gente; domicilio de la misma, calle de To 
ledo; nombre del errendstario, señor 
Mora, expropiado amistosamente. 

Número de la parcela 18, clase de la 
finca ó parte expropiada, secano; nombre 
del propietario, D. Manuel Castañeda; do
micilio del mismo, Romanónos 13; obser
vaciones, expropiado amistosamente. 

Número de la pareara 19, olasa de la 
finoa ó parte expropiada, seoano; nombre 
d.l propietario, D. Jasé Gómez del Valle; 

domicilio del mismo, Santander; «bsar-
•aeienes, expropiado amistosamente. 

Número de la'pórgala 20, cíase da la 
finoa ó parte expropiada, sscane; HÍ tnbre 
dal propietario, D. Vicente ¿Vivares; do
micilio dei mismo, La Fiaos; nambí e del 
propietario, Sr. Mora. 

Numera de la parcela 21, clase de la 
f laca ó pa¡ríe expropiada, secano; nombra 
de ios propietarios, sanaras herederos de 
D. arlas Martínez; domicilio de los mis
mos, Palos de Móguer; nombra da la 
arrendataria, viuda da G. Martínez. 

Número de la parcela 22, olasa de la 
finca ó parte expropiada, secase; nombre 
del propietario, D. Antonio Quintana; do
micilio del mismo, calle de Toledo. 

Número de la parcela 23, clase de la 
f iaoa ó parte expropiada, secano; nombre 
de la propietaria, señora Condesa de Bor-
nos; domicilio de la mismo, Pez. 

Número de la parcela 24, clase da la 
fiaos ó parte expropiada, secano; nombre 
del propietario, D. Antonio Quintaas; do
micilio dal mismo, calla de Toledo. 

Número de la paresía 25, clasa da la 
fisscaó parte expropiada, secano; nombre 
de la propietaria, doña Concepción Ar
gente; domicilio de la misma, calle de 
Toledo; observaciones, expropiado amis • 
tossmsnte. 

Número de la parcela 26, clase de la 
finca ó parte expropiada, secane; nombre 
del propietario, Sr. Conde da Valdeterra-
zo; domicilio del mismo, Horíaleza. 

Madrid 24 da Julio de 1908.--El con
cesionario, Adolfo Espinosa.—Es copia: 
El iaganiero jefe, Eariqtse Cardenal.— 
Hay un sello en tinta azul que dice «Je
fatura de Obras públicas Madrid». —Es 

copia: El ingeniera jefe, Francisco ¡ 
Taren. i 

(D.-l .) 

IT . 

M A D R ! D 

SECRETARÍA 

Celebrada y declarada desierta, por 
falta de lioitadores, la primera subasta 
anunciada para contratar el arriendo del 
arbitrio sobre colocación de sillas en los 
a saos públicos de la Capital y el alqui
ler do las cuatro mil sillas y sillones pro
piedad da la Villa, hasta el día 31 de 
Diciembre de 1918, el excelentísimo se
ñor alcalde, por su decreto f eoha 20 del 

j actasl se his servicio disponer se ímunoie 
1 segunda licitación bajo el mismo t ipo, 
| pliegep de (Sóadioisses y modelo da pro 
| posición que figurín insertes en la Sa-
j ceta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
| de la provincia de les oías veintiocho de 
j Febrero y cuatrS da Marzo último, respeo-
í tivameníe y qua sa hallan de' mani-
| fiesio en esta Secretaría durante las 
| horasáedoce á dos de ía tsrde todos les 
| días no feriados qus medien hasta el del 
} remate. 
| En su consecuencia, ss celebrará dicha 
i segunda subasta el día ocho de Junio 
I próximo, á las once, simultáneamente en 

la sala de remates de ¡a primera Casa 
Consistorial, y en la Dirección General 
de Administración bajo las presidencias 
que sedasignen. 

Lo que se anuncia el público para BU 
¡ conocimiento. 
| Madrid veintidós ds Abril de mil na-
| veoientos nueve. 
| El secretario, 
I F. Rurno. 
\ (E.—220.) 

| EXTRACTO 
i de los acuerdos adoptados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento y la Junta muni-
\ cipal durante el mes de Marzo último, 
\ aprobado en sesión de 10 del actual. 

| Continuación 
\ a). Que la axpropiaoióa del edifioio-
| escuela de la Fundación Sotes, situado 
¡ en la esquina de las calles de Lista y 

Principe de Vergara, y euyos terrenos 
se destinan á 1» completa urbanización 
de la plaza de Salamanca, se verifique en 
la cantidad total de 102.756'88 pesetas, 
seguí los particulares del oonvani» cele
brado entre la Cotnisióa 6. 3 y. el Patro
nato referido en 22 de Octubre ds 1907. 

6). Que el pago de ia aludida cantidad 
habrá de verificaras en el acto del otor
gamiento de la escritura, abonándose en 
las Cédulas del Ensanche por todo su va
lor nominal, y Bdquiriendií desde dicho 
momento la propiedad y pleno dominio 
del terreno y construcciones ebjeto de !a 
expropiación. 

c). Que para EO interrumpir los finas 
benéfioos del Patrón.' to, ss acepta por el 
Ayuntamiento la fijauión del plazo de ua 
año, oontondo desde la fecha del otorgs-
miento de la escritura, á cu a termina
ción deberá quedar á libre disposiciéa 
del Ayuntamiento el susodicho inmue
ble, sin que BU ningún c&o pueda pro-
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rrogarsa ¿i plazo oeacsdido, estipulándo
se asía OE>ndiciQsislaeB la escritura corres 
paaidiontp; y 

á). Que si por casisas ajanas á ¡a vo
luntad dal Municipio j dependíante tan 
sólo del Patronato no pudiera llevarse á 
efecto la eseritu ación ó la inscripción 
del inmueble an el plazo de das años, 
fijado por el representante de dicha enti
dad, el Ayuntamiento no aceptará la mo 
dif icaoién ni la alteración del precio oon 
venido, ni tfmpooo podrá hacerla el ex
presado Patronato. 

Ratificar el acuerdo municipal de 16 
de Octubre último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones y disponiendo el ! 
anuncio de subasta con arreglo á ellos, 
para oontratar el suministro de piedra 
partida que sea necesaria para las vías 
públicas del icterior, ensanche y extra
rradio, hasta 31 da Diciembre de 1912; y 
aauaoiar nuevamente subasta oon la mo
dificación del art. 28 dal pliego de oondi-
OÍOBSS facultativas. 

Pasar á informa de la Junta consulti
va y de) pleno de Letrados Consistoria- j 
les, un dictamen proponiendo la aproba- • 
cien de 'as aotas de recepoión definitiva ] 
de les grupos escolares de las calles de 1 

Fernando el Católico y Bailan. 
Aprobar los pliegos de condiciones y 

anunciar subasta oon arreglo á ellos, pa
ra contratar el suministro de papel, car
tulina y cartones necesarios á la Impren
ta municipal, desde el día siguiente al del 
otorgamiento de laesorituia, hasta 31 de 
Diciembre de 1910, calculándose el im
porte anual de este suministro al solo 
efecsiu de la constitución de fianza en 
36.000 pesetas, que serán cargo á las co
rrespondientes partidas de los respecti
vos presupuestos. 

Aprobar los pliegos de condiciones fa
cultativas y eoonómioo-admínistrativas, 
y anunciar subasta con sujeoión á ellos, 
para enajenar e! solar de la Villa, situa
do en la calle da Alfonso XI, oon facha
da también á las de Montalbán y Valen-
zuela, en el precio tipo de 141.555*20 pe
setas, ó sea á razón de 320 pesetas el me
tro cuadrado. 

Aprobar los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas 
y anunoiar subasta oon arreglo á ellos, 
para enajenar el solar de la Villa, oon 
fachada á las oailes de Valenzuela, Al
fonso XI y Montalbán, en la manzana 
limitada por estas calles y las de Valen
zuela y Alfonso XII, en el precio tipo de 
165.056 pesetas, ó sea á razón de 320 pe
setas metro cuadrado. 

Jubilar á un ordenanza-camillero de 
Casas de Socorro que. cuenta más de se
senta años de edad y veintisiete años y 
seis días de servicies, oon el haber pasi
vo anual de 625 pesetas. 

Declarar liberada ia fianza constituida 
por un recaudador de Mataderos, toda 
vez que actualmente no se halla afecta á 
ninguna responsabilidad. 

Autorizar la ocupación de los terrenos 
de la pradera del Corregidor, que se se
ñalan en el plano remitido por el señor 
ingeniero jefe da Obras públicas de esta 
provincia, con destino á la ejecución de 
los terraplenes de avenidas del puente 
Victoria, así como que por los operarios 
del ramo de Parque y Jardines se prooe-
da, bajo la dirección del señor ingeniero 
del servicio, á la corta da los árboles, 
cuya desaparición exija la realización de 
diohas obras. 

Reconocer á favor de la Compañía Ma
drileña de alumbrado y oalefaooión por 
gas, la suma de 5.258*53 pesetas, que por 

insuficieaoia dal crédito consignado en 
el cap. III, art. 2 . a , concepto 2." dal pre
supuesto da 1908, dejó de abonarse á di-
oha Compañía, por suministro da co
rriente eléctrica consumida en el alum
brado público, entretenimiento de los 
196 araos voltaicos existentes, reposición 
de carbones é impuesto de 10 por 100 so
bre dioho consumo, é incluir dicha can
tidad para sn abono en el presupuesto 
para 1910. 

Reconocer á incluir an el primer pre
supuesto ordinario que se forme, la suma 
de 7.625*01 pesetas, por obras da repa
ración y conservación ejecutadas en el 
año último, en el almacén general da la 
Villa. 

Abonar á D. Ignaoio QueiroRodrígusz, 
oon cargo al cap. IX, art. 6." del vigente 
presupuesto, ia suma ds 19'80 pesetas, 
por los habares líquidos que, oomo-pen
sionista de gracia, le fueron acreditados 
en el mas de Noviembre del año último, 
y qne por no haberlos percibido en su 
oportunidad fueron reintegrados á Sos 
fondos generales. 

Abonar á Doña Teresa Otore!, viuda de 
D. Bonifacio de la Riva, auxiliar que fué 
de la oficina de la Guardia municipal, 
per su p opio derecho y el de los hijos 
mayores de edad, que han hecha renun
cia á su favor del que les corresponde, y 
en virtud de la patria potestad que ejer
ce sobre los menores, la suma de 25 pe
setas, á que ascienden los haberes ínte
gros que á sn fallecimiento dejé deven
gados y sin pereibir dioho funcionario; 
siendo oargo al crédito de 10.000 pesetas, 
consignada en el cap. IX, art. 6.° del pre 
supuesto vigente para pago de los meno
res de 1.008 pesetas que se reconozcan 
durante el ejercicio. 

Reconocer la suma de 4.398*72 pesetas, 
por suministro de 280 arcos voltáioos ins
talados sobre las columnas de los tran
vías; é incluir dicha cantidad como cré
dito reconocido en el presupuesto para 
el año 1910. -

Reconocer la suma de 335*44 pesetas á 
que ascienden los intereses correspon
dientes á los semestres desde el segundo 
de 1903 al segundo de 1907, ambos inclu
sive, por la tercera parte del censo de 
8.500 pesetas que grava la casa, núm, 12 
antiguo, de la calle de la Morería; y abo
nar dicha cantidad oon oargo al crédito 
de 10.000 pesetas consignado en el capí
tulo IX, art. 6.°, ooncepto último del pre
supuesto vigente. 

Conceder licencia para la reapertura y 
explotaoión de una tahona en la oasa nú
mero 30, de la calle de Monserrat. 

Conceder licencia para establecer un 
despaoho de oarbones en la oasa núme
ro 6, de la calle de San Mateo. 

Conceder las siguientes lioenoias para 
la instalación de electromotores: uno, de 
3 caballos de fuerza en la oasa núm, 10, 
de la calle de la Montera; uno de 3*5 ca
ballos en la oasa núm. 17 del paseo de 
Recoletos; uno, de 0*5 oabaüos en la 
oasa, núm. 76, de la oalle de Velázquez; 
uno, de 0*75 caballos en la oalle de Sarra 
no, núm. 100; otro, de 0'5 caballos en la 
de Castelló, núm. 45; otro de 0*75 caba
llos en la oasa núm. 30, de ¡la oalle de 
Lista; dos, de 1*5 y 0*5 caballos da fuer
za en el Asilo establecido en la oalle de 
López de Hoyos, núm. 30, Prosperidad; 
otro, de 1*5 caballos en la oasa, núm. 10, 
de la calle de Almagro; otro, de 0*75 ca
belles en la calle de los Madrazos núme 
ro 20, y otro, de 0*5 caballos en la im
prenta establecida en la oasa, núm. 2, de 
la oalle de la Independencia. 

CffiGoader lioencia para construir usa 
oasa en el soler, núm. 3, da la plaza de 
Lavepiés. 

Conceder licencia para construir usa 
casa en el solar núm. 38 ds la calle del 
Águila,'y abonar á los interesados oon 
oargo al oap. IX, Brt. 8.*, concepto 2." del 
vigente presupuesto, la suma de 190*84 
pesetas, importa de 3'67 metros cuadra
dos, al precio de 52 pesetas metro, que 
resultan expropiabas del expresado so
lar para la vía pública. 

Aprobar un presupuesto, importante 
1.024*90 pesetas, ona cargo al crédito 
consignado ea el cap. III, art. 2,", oon
cepto 6." del vigente, para rebajar las to
barlas y aparatos del alumbrado público, 
en la calta del Marqués de la Ensañada, 
con motivo de la modificación de rasante 
de esta vía. 

Devolver el depósito consignado en la 
Caja general, retenido del importe de la 
expropiación de la oasa núm. 8 de la 
oalle del Pez. 

Conceder licencia para construir una 
oasa en el solar núm. 14, de la oalle de 
Núñez de Balboa. 

Conceder licencia para construir otra 
oasa en el núm. 117, de la oalle de Alúa 
lá, con vuelta á la calle del Príncipe de 
Vergara. 

Conceder licencia para construir una 
oasa en el solar núm. 14, de la oalle par
ticular denominada de Vargas. 

Conoeder licencia para ejecutar obras 
de reforma y consolidación en la oasa 
número 21 da la oalle de Santa Engracia, 
con aooesorias á la de Covarrubias, nu
mere 20. 

Adjudicará D. Eusebia Cosío, para 
agregar al solar de su propiedad, núme
ro 1, del paseo del Canal, oon vuelta al 
de la Chopera, una parcela de terreno 
de 650*84 metras cuadrados, que han sido 
tasados á razón de 11*59 pesetas cada 
uno, y cuyo importe total de 7.543*24 pe
setas, deberán ingresar en los fondos de 
la tercera zona del Ensanohe, otorgándo
se después la oportuna esoritura, previo 
el cumplimiento de los requisitos legales 
vigentes y obligándose el adjudicatario á 
admitir como título de propiedad ¡Jel de 
posesión por la Villa de Madrid. 
JgTomar en consideración y pasar á la 
Comisión correspondiente una proposi
ción para que se interese del señor mi
nistro de Hacienda, designe nuevamente 
la Comisión mixta encargada de la liqui
dación de créditos entre el Estado y el 
Municipio. 

Sesión ordinaria de los días 20, 28 y 23 
Fué aprobada el aota de la sesión an

terior. 
Ss acordó quedar enterado de la lista 

de asuntos, pendientes de despaoho de las 
Comisiones en 15 del aotual, y dejarla á 
disposición de los señores oonoejales. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación dal Gobierno civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, que dispone se cumpla 
y ejecute la sentencia del Tribunal Su
premo, de 11 de Febrero próximo pasa
do, por la que absuelve á la Administra
ción general del Estado de la demanda 
deducida por D. Franoisoo Marín y 
Baltrán de Lis, en su propio nonmbre y 
en el de sus hermanos D. Agustín y don 
Vicente Marín y Baltrán de Lis, contra 
Real orden de Gobernación, fecha 25 de 
Enero de 1906, que dispuso reponer el 
expediente relativo á la valoraoión de 
terrenos expropiados para la apertura de 
las oailes de la Elipa y Fernán González, 
al estado en que se encontraba al diotar

se el acuerdo relativo á que sa siguiera 
íes trámites prevenidos en el art. 22 de 
la ley de Ensanche, y declaró que los 
propietarios interesados carecen de da-
reoho para percibir intereses de' ocupa 
oión. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
el fallo dal Tribunal gubernativo del Mi
nisterio del ramo, por el que se anula el 
acuerdo de la Delegación, que dispuse se 
devolviera á la Compañía de Ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y Alicante la 
suma de 51.832*06 pesetas, percibidas 
por el Municipio en ooncepto de contribu
ción por los edificios, números 2, 4 y 6, 
de la calle del Pacifico, en las años des
da 1894 á 1899, inclusive. 

Celebrar en la forma acostumbrada, 
5 de conformidad can lo propuesto por la 

Aloaldia PresMenoia en comunicación 
de 15 del aotual, las próximas festivida
des religiosas de Samana Santa. 

Interponer recurso oontenoioso admi
nistrativo, da oonformidar) oon los seño
res letrados Consistoriales, contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernaoióa, 
confirmatoria de providenoia gubernati
va que dispuso el cumplimiento y ejeou-
oión de Reales órdenes anteriores y sen
tencia del Tribunel Supremo, que fijaron 
como valor abonable por la expropiación 
de la oasa, núm. 12, de la plaza de la 
Cebada é iglesia de Nuestra Señora de 
Graoia, la suma de 338.883*40 pesetas. 

Quedar enterado de los balanoee de 
comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de Contabilidad ve
rificadas por ouenta de los presupuestos 
vigentes del Interior y del Ensanohe, 
hasta fin de Febrero próximo pasado. 

Proveer por ascenso una plaza de Jefe 
de Negociado de la sección de Contabili
dad, y dos de Oficial de primera y segun
da clase. 

Reoonooer á favor de la Compañía 
t Madrileña de alambrado y oalef ación par 

gas la suma de 4.088*82 pesetas par flui
do consumido en el alumbra o público 
durante el mes de Diciembre del año úl-
mo y que dejaren de abonarse por insu
ficiencia de crédito, é incluir dioha suma 
para su pago en el primer presupuesta 
que se forme. 

Aprobar el presupuesto número des de 
loe tres presentados por la Dirección de 
Vías públicas para la urbanización de la 

, calle del Marqués de la Ensenada, que se 
refiere á la instalación de adoquín irre-

! guiar, aprovechando el material viejo de 
las cunetas y la arena del desmonte de 
la calle y oon tema de juntas de Asfalto, 
cuyo importe por todos conceptos ae-

, oiende á 29.099*01 pesetas, siendo oargo 
la partida de 1.597 pesetas, importe de 
la mano dé obra, al orédito consignado 
en el cap. X, artículo único, concepto 13 
del presupuesto vigente; y Iss tres par
tidas restantes de 20.140*51, 5.454 y 
1.907*50 pesetas que importan, respecti
vamente, el material granítico, asfalto y 
transportes, serán consignadas como oré
dito reconocido en el presupuesto para 
el año de 1910. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
anunoiar subasta con arreglo á ellos y en 
el precio tipo de 2.787 pesetas, para la 
enajenación de los muebles ropas y efec
tos que existen en el almacén general de 
la Villa, procedentes de desahucios, por 
no haberlos retirado sus dueños en tiem
po oportuno. 

Conoeder á la viuda de un ordenanza 
que fué de las oficinas oentrales, el soco
rro de una mensualidad del haber que 
difrutaba el oausante, que asoiende á 
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104'16 pasetae, qua sirá cargo ol crédito 
¿ a 40.000, ooasigaado aa el cap. IX, ar
ralo 4.°, osaaapto 4.° del presupuesto 
vigente, haciendo oso de ÍES facultades 
uonoedidas per el art . 7.° de! Real decre
to de 2 de Mayo de 1858. 

Aprobar el presupuesto extraordinario 
formado por Contaduría, en el que ae 
sánala oomo ingresos el producto qua se 
obteuga de la venta del solar, número 6 
provisional, letra D, del antiguo jardín 
del Buen Retiro, calculado ea 288.147'50 
passtas, de las cuales se abonarán 4.000 
pas3tas á cada uno de los señores don 
Eduardo Gallego y D. Mauricio Jalvo, 
por sus minutas de honorarios devenga
dos aoino peritos en la causa que ae ins
truyó coa motivo dal hundimiento del 
teroer deposita dal Canal de Isabel I I , en 
oumplimiento de sentencia de la Audien
cia territorial de 18 de Febrero y 1." de 
Junio de 1908; y aplicar el oxcadenta que 
se obtenga al oap. VII, art. 3.° del pre
supuesto que rija cuando se lleve fi cabo 
ta enajenación del solar y el pago de la 
expresada obligaoión, dándose á este 
presupuesto la tramitación ordenada por 
ÍBB disposiciones vigentes. 

Confirmar el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 28 de Julio último, 
por el que ae desestimó la solicitud de 
que se declarase improcedente el pago 
de 257'60 pesetas por el tapado y afirma-
de de una cala abierta en la oalle de Lo
zana ̂ Guindalera). 

Reconocer la suma de 300 pesetas á que 
ascienden varias cuentas de suplementos 
fechos por el Sr. Direotcr del grupo es-
oolar Reina Victoria para gastos de lim
pieza y oalefaooión de dicho grupo du
rante el pasado año, y abonar dicho im
porte con oargo al orédito de 10.000 pase^ 
tas consignado en el oap. IX, art. 6.° 
concepto último del vigente presupuesto 

Roconeoer la suma de 400 pesetas, por 
suministro de jabón, realizado durante el 
mes de Diciembre último al segundo y 
tercer Asilo de San Bsrnardino, que dejó 
de satisfacerse en su oportunidad por ha
berse agotado la cantidad consignada pa 
ra esta atenoión en el presupuesto ante 
ñor; y abonar dicha suma con oargo á 
¡os mismos oepítulo, artículo y concepta 
expresados en el anterior acuerdo. 

Reconooer á favor de la Compañía Ma
drileña da alumbrado y calefacción por 
gas la suma de 32.390 pesetas, por su
ministro de gas consumiendo el alum
brado públicv del Interior durante el 
mes de. Diciembre último, y que queda
ron sin satisfacer por falta de orédito; é 
incluir dioha cantidad en el primar pre-
sapuest© ordinario qua ss forme. 

Aprobar el proyecto da distribución da 
loados para el presente mes por cuenta 
dial presupuesto del Interior en ejercicio. 

Conceder licencia para construir una 
•rasa en el solar, letra B, de los terrenos 
del antiguo jardín del Buen Ratiro, con 
lachada á la oalle de Alcalá. 

Conceder leoenoia para construir una 
asea do planta baja en un solar de la calle 
de San Valeriano, extrarradio. 

Conceder licencia para construir muro 
de encerramiento en un solar de la calle 
da Vinaroz, extrarradio, y casa de planta 
baja en el interior. 

Conceder licencia para construir muro 
de cerramiento en un solar de la oalle 
d© Ardemáns, extrarradio. 

Devolver al const^atista que ha sido 
de las obi*as da derribo de la casa núme
ros 20, 22 y 24, de la calía del Duque de 
Alba la fianza qua depositó á responder 
áe su compromiso. 

Aprobar el presupueste femado per 
el arquiteto municipal de la tercera Sec
ción, para ejecutar obras de repercoión 
en las dependencias de la Casa de Soco
rro d«l distrito de Chamberí; y abanar 

131, El Descuido, Lozoyuela, cobre, 
12, Enriqrva Hr.stman, 8, 360. 

137, Afanosita, Horoajuelo, hierro, 30, 
Tomás Briones (representante), 10, 450. 

139, Lss dos Amigas, Garganta, id., 
su importe da 1.056'68 pesetas, con car- § 12, Narciso Mauri, 5, 90. 

» »•«., - i i _ T T T 5 * t r\ A _ — a . go al crédito consignado en el oap. VI, 
art. 6.% concepto 9." del vigente. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el mismo facultativo, importante 4.629'SO 
pesetas, para eí desmonta y vallado del 
solar, núm. 23, de la oalle de Piamonte; 
siendo cargo las 1 871'21 pesetas que 
importa la mano da oDrs, al orédito con- • 
signado en el oap. X, artículo único, con - ; 
capto 13; las 2.619'69 pesetas, da trans- ; 
portas, al que figura en el oap. VI, art í- i 
culo 1." concepto 2.° y las 138'60 da la 
construcción y colocación de la valla, al : 
crédito consignado en el cap. VI, artíou- ¡ 
lo 4.°, concepto 2." todo dal presupuesto i 
vigente; siendo suministrados los t rans- ; 
portes y materiales de las respectivas 
contratas. 

Anunciar concurso por término de 
quince días, para proveer dos plazas de 
Sobrestantes para el servicio de Fonta
nería Alcantarillas, oreadas en el pre¿u-
puesto vigente, con la asignación anual 
de 2.007'50 pesetas. 

Aprobar la hoja de aprecio formada 
por ei arquitecto municipal de la secoión 
correspondiente, en cumplimiento de la 
Real orden del Ministerio de la Gobarna -
oión de 27 de Marzo de 1908, para la ex
propiación de la casa núm. 25, de la oa
lle de Píamente, á la que asigna un va
lor de 76.095*18 pesetas incluido el 3 por 
100 de afeooión; y remitir dioho docu
mento al excelentísimo señor goberna
dor civil de la provincia, á los efeotos 
prevenidos en ios artículos 26 y 42 de la 
ley y reglamento da Expropiación for
zosa. 

(Continuará.) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Lo que se hace público en conformidad de> 
lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 1* de Mayo de 1909.=E1 tesoreros 
da Hacienda, F. Ruis da Grijalba. 

Negociado d e Minas 
Relación de las minas por las que están en ; 

descubierto del pago da contribución ' 
les propiatarios da las mismas, y á los 
que por si no hubiesen recibido la no
tificación previa se las concedan quinoe 
días para que, sin alegar ignorancia, 
reintegrenjal Tesoro las cantidades que 
adeudan; previniéndoles qua, de no ha 
cari© en el plazo oitado, sa declararán 
caducadas, con arreglo á lo que previe
ne el Reglamento. 
Número déla carpeta, 110; título de la 

mina, María Josef»; término donde radi* 
m, La Aesvada; clase dsl mineral, hierro 
y etros; número de la pertenencia, 14; 
nombre del dueño, José María Maten del 
Caño; recibos ea descubierto, 8; canti
dad que adeuda, 420 pesetas. 

119, San Antonio, id., hierro, 14, id . , 
8, 168. 

120, La Virgen del Carmen, id., id., 16, 
idem, 8, 192. 

121, San Francisco, id., id., 8, id., 8, 
96 pesetas 

66, El Porvenir, Hercajuelo, plata y 
otroa, 10, Antonio Nieto Sánchez, 7, pe
setas 262 '50. 

67, San Miguel, Bustarviejo, id., 10, 
Lorenzo Lulli, 6, 225. 

103, San Pedro, Rsduena, plomo, 7, 
Saturnino G. Paredes, 6, 236'25. 

130, La Recogida, Garganta, hierro, 
12, Narciso Mauri, 5, 90. 

.40, Nuestra Señora del Rasario, Gar
ganta y Lozoyuala, id., 24, id., 5, 180. 

141, Emilio, Garganta, id., 140, id,, »• 
1.050 pesetas. 

143, San Antonio, Lozoyuela, id., 12, 
Enrique Hostman, 8, 144. 

144, Clotilde, Lozoya, plomo, 12, Dio
nisio Fristh, 7, 315. 

145, La Caridad, Garganta y Lozoyue-
la, cabra, 70, Endque Hostman, 8, 2.10®. 

170, Tío Pepa, Garganta, hierra, 11, 
Narciso Mauri, 5, 82'50. 

171, Consuelo, id., id., 6, id., 5, 45. 
202, La Suerte, Paredes de Buitrago, 

idsm, 12, Blanca Lozana, 6, 270. 
208, Otter, Bustarvisjo, id., 38, Elias 

Barreeohaa, 6, 342. 
211, María, id., id., 12, Jasó Nieto de 

Molina, 6, 270, 
212, San José, id., id., 12, id., 6, 450. 
229, Actividad, Lozoyuela, oobre, 12, 

Antonio Rodríguez, 6, 270. 
232, San Antonio, Gargantilla, plomo, 

; 12,Emilio Orduño (representante), 4,180. 
] 233, San José, El Barrueco, id., 24, Ce

sar de Diego, 6, 540. 
234, Editte, Garganta, hierro, 59, Juan 

\ Salinas, 5, 442. 
\ 235, Hareld, id., id., 30, id., 5, 225. 
] 236, Amy, id., id., 72, id., 5, 540. 
j 237s San Lorenzo, id., id., 30, José Nie-
I to de Molina, 6,75. 
I 238, Lulle 1.% id., id., 30, id., 6, 270. 
\ 169, Caridad 2.*, Lozoyuela, id., 36, 
i Enrique Hostman, 8, 432. 

239, Sirena, Redueña, plomo, 30, Com-
I pañía Madrileña Explotaciones mineras, 
\ 6, 675. 
I 241, La Abundancia, Paredes do Bui-
{ trago, hierro y otros, 14, Luis Pérez, 6, 
¡ 315 pesetas. 
| 242, La Fortuna, id., id., 20, id., 6, 
; 450 pesetas. 
i 245, Antonia, Horoajuelo, hierro, 65, 
| Ramón Conesa (representante), 10, 975. 
i 246, Juanita, id., id., 12, el mismo, 10, 
• 180 pesetas. 
] Madrid 28 de Abril de 1909.=E1 admi

nistrador de Hacienda, N. Ruiz de Te
jada. 

(Núm. 1.538.) 

Contribución Territorial, Industrial, ca
rruajes, Casinos, Minas y demás 

1.* TRIMESTRE Dg 1909 
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro 

vincia, se ha dictado la providencia siguientes 
Da conformidad con lo dispuesto en el a r 

tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril d e 
1900, declaro iocursos en el primer grado de 
apremia y recargo de 5 por 100 sobre el i m 
porte de sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en Madriá 
que pertenecen á la Zona de Torrelaguna y qua 
resultan incluidos en la relación que queda em 
esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la misma 
instrucción, publíquese «ata providencia en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregues-

se á la acción ejecutiva los respectivos v a l o 
res, previos los requisitos correspondientes. 

Lo «jue se hace público en conformidad de 
!o prevf nido i-n dicho art. 61» 

Madrid 24 de Marzo de 1909. — El tesorero 
de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

(Núm. 1.076.) 

soreria oe itacien 
DÉ LA 

PROVINCIAL DE MADRID 

ZONA DE NAVALCARNERO 
2.* TRIMESTRE DE 1909 

La recaudación de las contribuciones 
del trimestre cómante, se efectuará em 
loa días siguientes: 

Auxiliares: D. Felipa Paredes, D. Juac 
García, D. Miguel Lumbreras y deis 
Ángel Blasco. 

Navalcarnero, díaa 9,10 y 11 de May®. 
Alame (El), 10 y 11. 
Aldea del Fresno, 7 y 8. 
Arroyomolinos, 12. 
Boadilla del Monte, 13 y 14. 
Brúñete, 1 y 2. 
Chapinería, 5 y 6. 
Pozuelo de Alar con, 8 y 9. 
Quijerna, 1 y 2. 
Sevilla la Nueva, 9. 
Villamanta, 7 y 8. 
Villamaníilla, 3 y 4. 
Villanueva de la Cañada, 14 y 15. 
Villanueva de Perales, 3 y 4. 
Villa viciosa de Odón, 13, 14 y 15. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de les contribuyentes. 
Madrid 20 de Abril de 1909. = E l recau

dador, Juan García. 
(Núm. 1.432.) 

Contribución Accidental y utilidades 
AÑO DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro 
vincia se ha dictado la providencia siguientes 

De conformidad con lo dispuesco en el artí
culo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deelaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 0 por 100, sobre el i m 
porte de sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen á la Zona tercera y que re
sultan incluidos en la relación que queda en 

¡ esta oficina. 
i Ea cumplimiento del artículo 51 de la mis-
j ma Instrucción, publíquese esta providencia 
! en el BOLETÍCJ OFICIAL de ia provincia y e n -

j tregüense á la acción ejecutiva los respecti-
: vos valores, previos loe requisitos oorreepon-
í dientes. 

ZONA DE TORRELáGUM 
2. 8 TRIMESTRE DÉ 1909 

Itinerario de les días en que tendrá 
ef eoto la cobranza. 

Cobradores: D. Viosnta Barahona, de» 
Juan Ballesteros, D. Gregorio Montoya» 
D. Julián Vera, D. Justo Fernández, doss 
Valeriano Fernández y D. Conatantán®1 

Vera. 
Torrelaguna, días 5,6 y 7 de Mayo» 
Acebeda (La) 5 y 6. 
Alamnda del Valle, 7 y 8. 
Berzosa, 8 y 9. 
Berrueco (El), 7. 
Braojos, 19 y 20. 
Buitrago, 7 y 8. 
Bustarviejo, 7 y 8. 
Cabanillas da la Sierre, 8 j 9» 
Cabrera (La), 6 y 7. 
Canenoia, 17 y 18. 
Garvera de Buitrago, 12 y 1<L 
Garganta, 19 y 20. 
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Gargantilla, 9 y 10. 
Gagoones, 15 y 16. 
Hiruela (La), 9 y 10. 
Horcajo de la Sierra, 9 y 10. 
Horcajuelo, 13 y 14. 
Lozoya, 1 y 2. 
Lozoyueía, 18 y 19. 
Madarc&s. 11 y 12. 
Mangiróa, 1 y 2. 
Montejo da la Sierra, 11 y 12. 
IsFavalafueste. 4 y 5. 
Navarredsnda, 3 y 4. 
Navas de Buitrage, 5 y 6. 
Ótemele del Valle, 3 y 4. 
Paredes de Buitrago, 5 y 6. 
Patones, 14 y 15. 
Pinilla del Valle, 1 y 2. 
Piñaéoar, 13 y 14. 
Pradeña del Rincón, 7 y 8. 
Puebla de la Mujer Muerta, 17 y 18. 
Rasoafría, 5 y 6. 
Radueña, 16 y 17. 
Rebledilio de la Jara, 10 y 11. 
Rebrcgorde,1 y 2. 
Sarna (La), 15 y 16. 
Serrada, 1 y 2. 
Sieteiglesias, 3 y 4. 
Semosierra, 3 y 4. 
ÜForremsohs, 18 y 19. 
Valdemanco, 4 y 5. 
Vellón (Ei), 11 y 12. 

¥anturada, 13 y 14. 
Villavieja, 21 y 22, 
Torrelaguna 19 de Abril da 1909.=E1 

rseaudador. Feliciano Veraz. 
(Núm. 1.430.) 

ZONA DE COLMENAR VIEJO 
2." TRIMESTRE DE 1909. 

Itinerario de los días que ha de verifi

carse la cobranza voluntaria de las con

tribuciones Territorial, Urbana é Indus

trial y demás conceptos, en loa pueblos 
y por tes suxilisres que á continuación 
sa detallan. 

Cobradores: D. Ramón Gómez da la 
Fuente y D. Manual Criado Martín. 

Colmenar Vi?jo, 22 ai 25 de Mayo. 
Alcovendas, 7 y 8. 
Baoerri!, 13 y 14. 
Bealo, 11 y 12, 
Chamartío de 3a Besa, 11, 12 y 13. 
Chozas de la Sierra, 19 y 20. 
Fuenoarral, 14, 15 y 16. 
Guadalix, 1, 2 y 3. 
Hertaleza, 9 y 10. 
Hoyo (Ei), 17 y 18. 
Manzanares el Raai, 17 y 18. 
Miraflores da ta Sierra. 4, 5 y 6. 
E l Moler, 5, 6 y 7. 
Moral Zarz?!, 15 y 16. 
Navaoerrada, 13 y 14. 
Pedrezuala, 4 y 5. 
San Agustín, 8 y 9. 
San Sebastián da los Reyes, 7 y 8. 
Talamanos, 2 y 3. 
Yaldepiéiages, 1 y 2. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

ifts 1© sBeñores oooiribuyeutes de esta 
.'Zana á los efectos oportunos. 

Colmenar Viejo Abril da 1909.=E1 
recaudador, Francisco Martín. 

(Núm. 1.456.) 

ZONA DE SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL 

2. ' TRIMESTRE DE 1909. 

La recaudación de contribuciones del 
t r imestre corriente se efectuará en IGB 
áíaa siguientes: 

Cobradores: D. Ángel Blasco, D. Mi

guel Lumbreras, D. Juan García y don 
Félix Paredes. 

San Lorenzo del Escorial, 5 y 6 de Ma 

| Alpedrete, 5 y 6. 
Aravaos, 3. 

| Csroedille, 1 y 2. 
| Colmenar de Arroyo, 5 y 6. 
J Colmenarejo, 7 y 8. 
| Collada Mediane, 3 y 4.. 
} Collado Villalba, 5 y 6. 
1 Escorial, 4. 
) FresneáMas, 12 y 13. 
| Galapagar, 7 y 8. 
1 Guadarrama, 3 y 4. 
I Majadahonda, 10 y 11. 
I Melinos (LOB), 1 y 2. 
\ Navalggamalla, 12 y 13, 
¡ Pardo (SI), 12. 
| Robledo de Chávela, 22 y 23. 
| Rezaa de Madrid (Las), 10 y 11. 
| Santa María de ia Alameda, 24 y 25. 
j Tírrelodones, 1. 
í Valdemsqueda, 21. 
| Valdomorillo, 9, 10 y 11. 

Villanuava de? Pardillo, 14 y 15. 
Zarzalejo, 26 y 27. 
Lo que sa anuaoia para conocimiento 

da les ccBír ibuyeníss . 
Madrid 20 da Abril de 1909.=E2 re

caudador, Jusa García. 
(Núm. 1.431.) 

Cédulas personales 
Hibiéndsse dispuesto por Raal orden ds 

veinticuatro del próximo pasado mes, que 
la cobranza da cédulas personales del oe

rrjente año dé principio ei día 15 del mes 
| da la fecha, los señores alcaldes da los 

pueblos da esta provincia se servirán pa 
sar inmediatamente per esta oficina á 
recoger el padrón y lista cobratateria de 
ese municipio, y las cédulas correspon

dientes ó autorizar en debida forma per

sona que le verifique, para no incurrir 
en la responsabilidad á que diere lugar. 

Lo que se publica para conocimiento 
de les interesados. 

Madrid 1 . 0 de Mayo de 1909. —El teso

rero de Hacienda, Fernando Ruiz de Gri

jalba. 
(Núm. 1.582.) 

INSPECCIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Ignorándose el paradero de D. Fran

cisco Merino Rodríguez, D. Miguel de 
Palacio, D. Nemesio Perrondo, D. Henry 

| Gick (representante de la Casa Pashun

| ton Irembst áe París) y el de D. Msrisno 
i Machín Jimeno, se les notifica por este 
| medio para que comparezcan en esta ofi 

ciña, á fin da que aleguen á su derecho 
lo que estimen pertinente en los expe

dientes que se lss instruyeran por ocul

tación en !a contribución industrial, de

biendo advertirles á dichos señor s que, 
transcurrido el plazo do diez días, conta

dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el periódico ofi

cial, se tendrá por cumplido reglamen

tariamente el expresado reguisito. 
Madrid 24 de Abril de 1909.=Jorge de 

la Vega Inclán. 
(Núm. 1.580.) 

oepoión Boria, sa sacan á la venta en pú

blica subasta diferentes prendas, trajes 
de sastrería de t e a t r o s , tasadas en 
1.552'20 pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en \n 
Salaaudiencia da este Juzgado el día 22 
del actual á las dos da su tarde, previ

niéndose que no se admitirá postura qus 
no cubra si precio déla tesaei&o, que 
para tornar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente 1 o s lioitadores 
que le intenten una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 dal valor de di

chos bieoes y que éstos se hallan depo

sitados en poder del administrador don 
Antonio Barragán, calla del Divino Pas

tor, núm. 24, per el que se pondrán de 
manifiesto á los que deseen interesarse 
en !a licitación. 

Madrid 3 de Mayo da 1909.=V/ B."= 
El juez de primera instancia, R. Coros. 
—El actuario, Guillermo Pérez Herrero. 

(Núm. 1.588.) (C—96.) ¡ 
CHINCHÓN ¡ 

Don Ramón Gallardo y Sobrino, juez de ] 
instrucción de Chinchón y su partido. 
Hago saber 

Oohoa Lumbier, juez municipal del dis
trito de Chamberí, estando oelebrand© 
audiencia en el dio de su f aoha, de que 
certifico.=Luis Garrirlo. 

Y á fin de que mediante ñ la rebeldía 
del denunciado se notifique en forma le 
asiterior sentencia, expido Ы presenta or. 
Madrid á 30 de Marzo de 1909.=V. 6.°= 
Migue! Ochoa.=El secretario, Luis Ga
rrido . 

(Núm. 1.187.) (В.—1.060.) 

SOCIEDAD ШВОМГШ 
DE 

U T R I L L A S 

Esta Sociedad celebrará Junta gensraí 
ordinaria, con arreglo á sus estatutos, 
para tratar d8 los asuntos que al pie se 
expresan, el día veintiuno del corriente, 
á las tres do la tarde, en el domicilio so

oial, oalla de Atocha, núm. 33, donde sa 
hallarán de manifiesto iss cuentas y com

probantes de las mismas desde el die 

de una á tres de la tarde. 
Madrid irse de Mayo da mi! novaeic 

tos nueve. 

Que en oumphmiento a s . , , . . ,. , 
, . , , . 0 „ : , , , . i orneo al quince de! indicado mes y horas 
lo prevenido en el art. 31 deia leydes j л 

¡ Jurado el día dieoiooho de los corrientes 
y hora da Iss doce, tendrá lugar en la 
Salaaudiancis de este Juzgado el sorteo 
de los seis vocales que en concepto de J V." B.° 
mayores contribuyentes, cuatro por t e  { El director gerente, 
rritoriai y dos por industrial, han de j N H eredio y Saavedra 
constituir en unión de los señares cura f 
párroco y prefesor ds instrucción pri

maria más antiguo, bajo mi presidencia, 
la Junta del partido para la formación 
de las lista» de Jurados, correspondien

tes al mismo para el próximo año de 
1910. 

Dado en Chinchón á 1." de May© de 
1909.=RamóD Gallardo. == El secretario 
de Gobierno, Juan Eacauellas. 

(Núm. 1.564.) 
HOSPICIO 

Ricardo Martínez Juzgado, hijo de Ra

fael y de Rufiaa natural de Ventas de 
Retamoso (Toledo), casado, corredor de 
curtidas, de 39 eüas, que vivió calle de 
Santa Ana, núm. 6 duplicado, por ten ( _ „ ^ 4 , . , м , а з «ina¡js!«ísiu¡es nu 
tativa de estafa, en el Juzgado de ins | ros cuarenta y seis mil sesenta y poho 
trneoion del distrito del Hospicio, dentro ' 

El secretad®, 
Antonio de Jorga 

Acta de In sesión anterior. 
Memoria y ensata da mi! novaoieniaí 

echo. 

Señalamiento йч dividendo pasivo. 
Varíes. 

(A.—214.) 

Bal m I S P ä S ä 

deí plazo de diez días. 
(Núm. 1.555.) (B. 1.314.) 

PROVIDEACUS JUDICIALES 
J T i x s g i a í l o s i c í o 1 . a I r s í ü t a m o i a 

CONGRESO 
En virtud de proviienoia diotada en el 

último día hábil por el señor juez de pri

mera instancia dal distrito del Congreso, 
en sutes de testamentaria de doña Con

J u z g a d o s m . «iÍÍÍOÍ , a i o s 
CHAMBERÍ 

En el juicio verbal de faltas seguido sn 
este Juzgad" con oí núm, 2.156 de 1908 
contra José Gil Cañaveral, por malos tra

tos, se ha dictado sentencia, cuyo enca

bezatniseto y parte dispositiva dicen así: 
Sentencia: En la viüa da Madrid á 30 

un Marzo de 1909; el Tribunal municipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
los Sres. D. Miguel Oohoa Lumbier, juez 
municipal, y adjuntos D. Mariano Asen

si© y D. Julián Muñoz, habiendo visto el 
precedente (parte) juicio de faltas seguido 
entra parteis: de la una el Ministerio fiscal 
y de la otra como denunciado José Gil 
Cañaveral, cuyas demás circunstancias 
ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamtB en rebeldía á José Gil Caña

veral á la pena de 50 pesetas de multa y 
las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Ooho?. 
—Mariano Asensio.—Julián Muñoz. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr¿ D. Miguel 

E 

Habiéndose extraviada los resguardos 
ds lss depósitos intransmisibles núms

y pono y 
[ eusrents y sais mil sesenta y nueve, ex~ 
| pedidos per esta establecimiento en cin

co da Abril da mi! novecientos sfsis á ÍH

VSP de D. Enrique González Serra, mo

; ñor da edad el primero, y de D, Benitc 
| González Serré, manar de fidíad el se

guad0,se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se crea con dereche 
á reclamar 1© verifique dentro del plaze 
de dos meses, á contar desde el día die

ciocho del actual, fecha de la primera 
inserción de esta anuncie en los periódi

cos oficiales Gaceta de Madrid y BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, según de

termina el artículo sexto del Reglamente 
vigente de este Banco, advirtiendo qut?s 

transcurrido dicho plazo sin redamación 
de teroero, se expedirá el correspon

diente duplioado de dichos resguardos 
anulando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabiidad. 

Madrid veintiocho de Abril de mil ns 

vecientos nueve. 
Por el vicesecretario, 

José Rodríguez Romero 
(A.—215.) 

Imprenta do A. ¿Jomo, Barbieiii8.—Síadrid 


